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VISTO: 

El expediente n9 4061-31370/08 por medio, del cual el Sr. Agustín Pablo Torroba 

solicita una indemnización por los supuestos daños ocasionados en el automóvil de su 

propiedad como consecuencia de haber caído en un pozo ubicado en la calle 60 e/ 117 y 

118; y 

CONSIDERANDO: 

A Que conforme surge del informe suministrado por el Director General de Asuntos 

Jurídicos a fs. 7 y de acuerdo a las constancias obrantes en el expediente no se encuentra 

acreditado que el hecho que motiva el reclamo del Sr. Agustín Pablo Torroba sea 

imputable a la Municipalidad de La Plata.- 

Que, por los fundamentos expuestos, corresponde desestimar la presentación 

efectuada a fs. 1/2; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”: Desestimase la solicitud efectuada por el Sr. Agustín Pablo Torroba, 

Expediente n* 4061-031370/08 por los fundamentos expuestos en los considerandos del 

presente.- 

ARTICULO 2”: Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

Dr. OSC PARLO BRUERA 

endente 

Municipalidad de La Plata 


